
A-1 CONDICIONES Y REQUISITOS MÍNIMOS PARA SECTORES DE ACOPIO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS GENERADOS 

 

a) El sector destinado al acopio de residuos peligrosos deberá encontrarse claramente 
delimitado, identificado y con acceso restringido utilizando cartelería con la leyenda 
“ACCESO RESTRINGIDO- ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS”; 

 

b) Deberá hallarse separado de otras áreas de usos diferentes, con distancias adecuadas 
según el riesgo que presenten, impidiendo el contacto y/o la mezcla con residuos no 
peligrosos, insumos o materias primas; 

 

c) Deberá contar con piso o base impermeable y estar techado o poseer medios para 
resguardar los residuos peligrosos acopiados de las condiciones meteorológicas; 

 

d) Deberá contar con un sistema de colección, captación y contención de posibles 
derrames, que no permita vinculación alguna con desagües pluviales o cloacales. Los 
sistemas deberán poseer tapa o rejilla; 

 

e) Deberá poseer dimensiones acordes a la tasa de generación de residuos peligrosos y la 
periodicidad de los retiros; 

 

f) El acopio de los residuos peligrosos, deberá efectuarse en recipientes estancos, de 
materiales químicamente compatibles, debidamente tapados o cerrados, impidiendo 
el contacto y/ o la mezcla con residuos no peligrosos, insumos o materias primas; 

 

g) Los recipientes deberán poseer rótulo indeleble e inalterable, identificando el/los 
residuos peligrosos contenidos incluyendo la siguiente información: descripción, 
categorización (Y), característica de peligrosidad (H) y nombre del Generador, a 
efectos de propender a su correcta gestión integral; 

 

h) Los residuos peligrosos deberán disponerse con un ordenamiento que permita su 
sencilla contabilización, dejando a su vez pasajes de UN (1) metro de ancho como 
mínimo, para acceder a verificar su estado. 



A-2 CONDICIONES Y REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL ALMACENAMIENTO TRANSITORIO EN 
PUNTOS DE GENERACIÓN 

 

En los puntos de generación de residuos peligrosos, sector o puesto de trabajo, cada recipiente 
de acopio deberá encontrarse identificado con rótulo indeleble e inalterable indicando la/s 
categoría/s sometida/s a control y la descripción del/los residuo/s contenidos dentro de éstos. 


